
DE LA PROVINCIA CORDOBA.

12Sábado 6 de Agosto de 1864.Nüm. 128.

pana con el núm. 3. ° , para ejemplo
de de la hoja que debe abrirse á ca-
da Ayuntamiento de acuerdo con la
instruccion aprobada en Real órden
de 31 de Mayo último para la conta-
bilidad de los Pósitos municipales.

Art. 36. La ,Direccion reclamará
copias integras de estos libros regis-
tros cuando lo considere oportuno co-
1111) medio de comprobar la exactitud
y fidelidad con que se rinden los es-
tados trimestrales del movimiento de
cuentas atrasadas y corrientes.

Art. 37. Estos estados trimes-
trales se formarán con sujecion al mo-
delo núm. 4. °, y será ejecutiva la
remision de ellos á la Direccion con
comunicadon separada del de las
cuentas municipales, y con la nota ca-
lificativa de los Oficiales ocupados en
Pósitos, á los cinco dices de haber ter-
minado el trimestre, y re castigará la
falta de las Comisiones con la suspen-

sion de 10 chas- de sueldo á sus em-
pleados por su incuria ó abandono en
cumplimentar este servicio, dando oca-

ä recuerdos. 	 -
Art. 38. La Direcoion general

de Administrecien local propondrá,
cuando lo con. sidere oportuno, girar
visitas de alta inspeccion á las Comi-
siones de Cuentas y á los Pósitos do

elevada cuantía.
Aprobada por S. M. en Real ór-

den de 24 de Julio ' de 1864.—Zá_
novas.

MODELO NUM. 1.°

Acta de la, vsila de inspeceion

	

al Pósito de 	
(Atini el sello del

Gobierno de
provincia.

pobiacion 'Núm. de vecinos.
• ld. de habitantes.

Agricola (4 6 Do.)
Pecuaria (id. id.)
ludetrial 	 id.)
Comercial (id. id.)

A yuntamiento de 	
Partido judicial de 	

Riqueza ..

Las leyes y las disposiciones del Gobierno
son obligatorias para la capital de provincia
desde que se publican oficialmente en ellas
y desde cuatro dias despues para los demás
pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de
Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 16 rs.
Tres idem.. . . 33 	 	  45
Seis id.. 	 . 	 . 	 . 	 fiti 	 	 	 90
Un ario. . . . 132 	 	  180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar en los Boletines oficiales, se
han de remitir al Gefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán ä los ditoresde los
mencionados periódicos. (Reales órdenes de
6 de Abril de 1839, y 31 de Octubre de 1 845.
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GOBIERNO DE Li PROVINCIA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
• de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Seño-
ra (O. D. G.) y su augusta Real
familia continúan sin novedad
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNAGION.

INST R UCC ION

para practicar en los Pósitos y fon-
dos munitipales las 	 oeriódicas
de inspece,on por medio de los sub-
delegados especiales creados al efec-

to por la Real órden circular
de 9 de Pebrero dó 1861.

(Continuacion)
Art. 30. Con presencia de las

Memorias parciales de cada Subdele-
gado, se redactará la Memoria gene-
ral suscrita por todos los Oficiales de
la Comision, donde se presentarán los
resultados conseguidos en la visita de
inspeccion, comparando los adelantos
adiniaistrativos y de contabilidad que
ofrecen los pericdos económicos r..1a-
cionados en .el resúmen de los Pósi-
tos de la provincia, y se trataran los
punt .)s de reforma ó de adicion que
con yeega introducir en las disposicio-
nes vigentes del ramo para perfeccio-
nar su ,administracion y contabilidad.

Ari. 31. Para comprobacion del
resúmen y Memoria se unirán como
dabas indispensalles, que justifiquen
los trabajos de inspeecion, los siguien-
tes documentos:

I.' Las actas de visita levanta-
das en cada Pasito, y suscritas en los
términos que deleitan los artículos 22
Y 23. las ',males se numerarán y orde-
narán alfahétitamente como en el re-
Súflen

-2.° Las actas de arqueo y medi-
clon de granos, ordenadas en la misa

ma forma y cosidas ä las actas de vi-
sita.

3.* Un ejemplar de la cuenta de
ordenacion del Alcalde segun haya si-
do presentada en el Gobierno de pro-
vincia por duplicado, conforme está
prevenido por la reg l a 6 .S de la ins-
truccion para la contabilidad de los
Pósitos municipales.

Art. 32. Los datos estadísticos
de los Pósitos que quedan relaciona-
dos en el artículo anterior se remiti-
rán al Ministerio de la Gobernacion
para el dia 1. 0 de Enero . de cada ario,
siendo obligacion de la Comi,ien de
Cuentas tènerlos formados y redacta-
dos para antes del referido plazo, á fin
de que presentados al examen y 'cen-
sura del Consejo, y con su dictámen
original y el informe del Gobernador,
sea remitido todo oportunamente.

Art. 33. Para la correccion de
las faltas en que incurran las Ciani-
siones de Cuentas retardando el cum-
plimiento de los servieios periódicos
que le están encomendados por regla-
mentos é instrucciones, propondrá la
Direccion general de Administracion
la suspension de sueldos 6 ins separa-
ciones que considere oportunas en vis-
ta de los informes de los Gobernadores.

Art. 34. Les datos estadísticos
dc Pósles á que se relgen los artí-
culos 0.' y 10 de la Real &den circu-
lar de 9 de F-brero de 1861, y el ar-
ticulo 22 del Reglamento de las Co-
misiones aprobado en Real &den de
10 de Julio del mismo aao, se refun-
den en cuanto ä formas ,de redaceion
y fechas de rendirlos á los mencio-
nados en la presente instruccion se-
gun los modelos que se acomparein.

Art. 35. El libro registro de las
cuentas de Pósitos que lleva la Comi-
sion. de conformidad con el ,.capítulo
3 . de su reglamento, se abrirá Je
nu evo para las cuentas desde 1862 en
adelante, bajo el encasillado y dato
que determina el modelo quo se acota-

Gobierno de la provincia de....
—

D 	  Oficial 	  de la Corni-
sion de Cuentas de este Gobierno de
provincia, nombrado por el Sr. Go-
bernador en 	  de 	  del corriente
arto, Subdelegado especial para girar
la visita de inspeccion á los pósitos de
este partido judicial, en cumplimiento
de las facultades que le están 'delega-
das por el Gobierno 'de S. M. en Real'
órden circular de 9 de Febrero de
1 861, reglamento aprobado para es-
tas comisiones en Real órden de 10 de
Julio del citado año, y de conformidad

' con lo dispuesto en la Real instruedee

de 24. de Julio de 1864 para practicar

estas visitas.

Certifico: Que el dia (en letra)
de ..... mil ochocientos sesenta
y 	 , mo presenté en el pue-
blo de 	  á las (tantas) de la
(nranarta ó tarde] en la Casa
Consistorial,y reunido el Ayun-
tamiento en sesion extraordi-
naria presidida por el Sr. Al-
calde (Teniente 6 quien haga
sus veces) D...., hice conocer
á dichos señores mi cometido,
disponiendo que el Secretario
me presentase los libros si-
guientes, á fin de dejar con-
signado en esta acta el estado
de la administracioa y conta-
bilidad de su pósito.

Libró de actas de sesiones cele-
bradas en el presente ano para la ad-
ministradon del referido estableci-
miento. (Aqui el número de las ce-
lebredas, si se lleva en papel sella--;
do de u rs. COD entera separador) del
de acuerdos sobre los demás ramos de

Administracioa Municipal, y con
las debidas formalidades de instruc-
°ion y reglamentos.)

Libros de intervención. (Aquí si se
llevan en papel de hiló con el sello do

la Corporación y con las debidas for-

malidades que citan prevenidas por

Ministerio de Cultura 2024



l a Real cédula de 2 de Julio de 1792
y disposicien 15 de la Real órden cir-
cular de 28 de Enero de 1862 expre-
sándose si están abiertos desde el prin-
cipio del año económico con entera
separacion de los cuatro diarios, bajo un
método aceptable y ordenado de asien-
tos por entradas y salidas de Paneras
y del Área, segun dispone la regla 7.4
de la Real instruccion para la conta-
bilidad de los Pósitos. En caso nega-
tivo consignar las prevenciones quo
se hagan y los apercibimientos en ca-
so de resistencia á lo mandado por
instrucciones, imponiendo una multa
al Alcalde, Regidor Síndico, Secre-
tario y Depositario para la 'siguiente
visita, como reincidentes por desobe-
diencia á las órdenes circulares del
Sr. Gobernador etc. Tambien se con-
signará el balance de existencias en
Paneras y Arcas, que airojen los
asientos diarios de entradas y salidas
para demostrar despues la conformi-
dad con los arqueos y medicion que
se practicarán en el mismo día ó el
siguiente.

Paneras.—Diario de entradas se-
gun el último balance.—Trigo, (cen-
teno, cebada ó lo que sea.) Fane-

gas...., cuartilloe 	 , Diario de sali-

das 	  Idem. Fanegas 	 , cuarti-

llos 	  Existencia que debe resultar
por rnedicion: Fanegas..., cuartillos...

Arca.... Diario de entradas segun
el último balance.—Reales 	  cén-

timos.... Diario de salidas. Reales
vellón.... céntimos.

Existencia efectiva en Caja reales

vellón....)

Libro de arqueos del dinero y me-
dicion de granos que se lleva de con-
formidad con la Regla 4. 4 de la Real

instruccion de 20 do Noviembre de
1845 y segundo párrafo de la disposi-

don 14 de la Real órden circular de
28 de Febrero de 1862. (Aqui si se
lleva en el sello 9.° de 2 rs., y el es-
tado de dicho libro segun el último be-

,.
lance ó acta que se levantó, y el re-
sultado de la que se levanta al pre-
sente, de la cual se unirá un certifica-
do al acta de visita para demostrar la
exactitud de las existencias con el
examen hecho en los libros de Inter-
vencion y que se deja consignado ante-
riormente. En caso negativo las dis-
posiciones adoptadas y las prevencio-
nes consiguientes para salvar el des-
falco y dejar ä cubierto el Subdelega-
do su responsabilidad por amatios y
telerancia con esta Aclininistracion.

Libro protocolo de obligaciones d e .

reintegro que se lleva de . conformidad'

con el cap. 17 de la R eal cédula de
1792 y tercer párrafo de la disposi-
clon 14 de la Real örden circular de 28

de Enero . de 1862. (Aquí si se lleva
en papel del sello 9. c' de 2 rs., y si

resulta n asegurados los reint gros de
tode lo repartido en el ano presente y

los anteriore s por medio de obligacio-

nes mancomu nadas entre deudores,
por fiadores abonados, ó por hipote-

cas de fincas, formalizadas estas úl-

timas con la inscripcion en los libros
del registro de la propiedad del par-
tido. En caso de que este libro, base
esencial para los reintegros, no se

ó falten algunos requisitos y for-
malidades, se expreearán las preven-
ciones ó consejos que se dieren, ä fin
de evitar que por ignorancia queden
al descubierto los reintegros al Pósito,
y caiga en su dia la culpabilidad y
responsabilidad pecuniaria de los fa-
llidos sobre los individuos de Ayun-
tamiento que acoideron repartir los
fondos del Pósito sin firmes garan-
tías.)

Relaciones de deudores. (Aquí
se dirá si existen formadas con la de-
bida exactitud y detalles que exige el
párrafo cuarto del art. 8.* de la Real
órden circular de 9 de Febrero de
1861, clasificados los deudores por los
anos de su procedencia, á contar des-
de el último reparto al mas antiguo
que esté en descubierto, liquidadas las
deudas en granos y dinero por capital
y creces imputadas y acumuladas de .
cosecha á cosecha. segun la Real ór-
den circular de 30 de Octubre de
1861; concepto de. la deuda y situa-
cien del reintegro, donde se especifi-
cará si está en curso de ejecucion con
expediente formado en moratoria del
Ayuntamiento, del Gobernador . 6 del
Ministerio, segun el respectivo expe-
diente que para estos casos debe ins-
truirse, uno para cada deudor, segun
la Real ónice circular de 16 de Junio
de 1865, con cita del plazo de I.° 2.°
3.․) etc. cte. , es deeir, aquel que es..
tuviese mas próximo á pagarse en la

cosecha inmediata. En el caso de que
no estuvieren bien formadas, será
obligacion del Subdelegado, segun el
art. 8.° de la Real.órden de 9 de Fe-
brero antes citada, rectificarlas y for-
marlas en términos legales é instruir,
por los datos y noticias que recoja ex-
pedientes de reintegro, haciendo que
el Ayuntamiento 6 el Alcalde en su
nombre y representacion apremie para
la recaudacion de las de mas fácil co-
bro y con especialidad las de años mas
próximos.)

Inventario del patrimonio del Pó-
sito. (Aquí expresará el Subdelegado
si, existe Casa-panera, de quién sea su
propiedad, si arrendada, en qué pre-
cio, su estado y condiciones de segu-
ridad y capacidad con retador) al fon-
do del Pó,ito, con los enseres y movi-
liario que pertenecen al Establecimien-
to. En el caso de que el Pósito tenga
fincas, censos ó créditos contra el Es-
tado, contra los fondos municipales ó
provinciales, ó alcances contra parti-
culares, promoverá la instrucciod de
expedientes para gestionar la desa-

mortizacio n o reintegro, Segun la le-
gislacion especial del ramo.)

Repartimientos y reintegros de
fondos. (Aquí se dirá si se practican
con las formalidades de instruccion
segun expedientes y con la publicidad
debida, detallándose por el último re-
parto de sementera que se haya rea-
nudo el número de labradores pobres

necesitados que se hubiesen socor-
rido, tomando informes de algunos la-.
bradores para hacerse eco de sus jus-
tas quejas, y previniéndose que se ha-
ga con la amplitud que permitan los
fondos del establecimiento para impe-
dir que se dejen estancados sin el mo-
vimiento productivo de cosecha á co-
secha; Mire lo cual exigirá el Subde-
legado la respousabilidad de las cre-
ces del grano õ del interés del dinero
no ingresadas por esta causa; así co-
mo adoptará las disposiciones conve-
nientes en el «aso de que los granos
no sean de recibo, para desecharlos ä
costa de los cuentadantes responsa-
bles, segun le faculta para ello el ar-
tic .. lo 21 de la Real instruccion sobre
visitas.)

Cuentas corrientes y atrasadas.
—(Se dirá la cuenta del año que
esté últimamente rendida con expre-
sin!) de los totales del Cargo , y do
la Data de Paneras y del Arca, y de
la existencia Ó saldo para el siguiente.
Se expresará si la cuenta se formó por
triplicado, conservándose en el Ar-
chivo la copia de dicha cuenta con to-
da la expresion de detalles que exije

la Instruccion de Contabilidad. Se di-
,rán tanibien los años de cuentas atrae
-sedas que hubiese y se adoptarán dis-

-posiciones para que se cubra la falta
de este servicio á costa de los cuen-
latientes responsables, segun dispone
la prevencion 12 de la Real Orden cir-
cular de 28 de Enero de 1862 y la

• instruccion sobre visitas señalándose
un pieza de 15620 dias á cada cuen-
tadante para presentarla en el Gobier-
no de provincia, pasado el cual sin
cumplimentar el servicio se les declae
rará incursos en una multa de 100 rs.
sin perjuicio de la pena gubernativa
de reintegrar los gastos de visitas; y
cuya multa el Gobernador modificará
ó ampliará segun tenga por conve-
niente al aprobar esta acta de visita.
El reintegro á los fondos provinciales
se mandará hacer efectivo en la forma
correspondiente, bajo la 'inmediata
responsabilidad del Alcalde á quien se
ordene la exaccion.

Téngase presente que el Subdele-
gado representa al Gobernador, y que
segun sea la culpabilidadele los cuen-
tadantes responsables por la falta de
l'eral ir cuentas '6 del servicio ein cum-

, plimentar, deberá dejar iniciada en el
acta la cuestion de penalidad guber-
nativa en que los culpables pueden ser
declarados incursos por resistencia á

los mandatos superiores, señalándo-
les una multa para el caso de deso-
bediencia, y tarnbien fijando que los
gastos ' ocasionados en esta visita sean
ä costa de los Municipios, de los Al-
caldes ó de los euentadantes en los
términos que el Gobernador disponga
al aprobar el acta, segun se le faculta
por el art. 8.* del Reglamento de las
Comisiones de 10 de Julio de 1861 y
los articulos 22 al 27 de la instruccion

sobre visitas.

Habrá asimismo ecasiones en que
el Subdelegado debe proceder de oft

cio á la formacion de las cuentas del
Pósito ;:que de otro modo no se pue-
dan obtener, y en estos casos consul-
tará con el Gobernador el procedimien-
to y la penalidae que deba declarar-
se á costa de los cuentadantes respon-
sables, abriendo al efecto . el respecti-
vo expediente para que el Alcalde,
por la via de apremio, haga la exac-
clon de multas y reintegro de visita á
los fondos provinciales que anticipan.
el sobresueldo diario que el Goberna-
dor senala al Subdelegado.

‚Por tanto, pues, terminada la
visita de inspeccion en este Pósito,
segun queda relacionada, el Subde-
legado que suscribe levanta por tri-
plicado la presente acta firmada tam-
bien por el Alcalde, Secretario y De-
positario del Establecemiento, confor-
me previene el articulo 23 de la Real,
instruccicn sobre visitas, habiendo
sido la permanencia en este pueblo de

(un dia, dos, hasta ocho que es el
máximo de tiempo permitido como no
haya prtiroga del Gobernador) y que

al respecto del sobresueldo diario que
tenga asignado, importan los gastos
de esta visita la cantidad de reales
vellon (en letra), cuya cantidad en

virtud de !a pJ esente acta, que dejo
unida al libro de sesiones, igual á los

dos ejemplares que -me reservo para
dar cuenta al Sr. Gobernador dei
resultado de la Subdelegacion, será
reint ,gradala Depositaria de los fon-
dos provinciales que inc hicieron el
anticipo en el término de (ocho ä
quince) dias, pf,r cuenta y cargo de
(los fondos del Pósito, ó de los muni-

Spales, partida de imprevistos, caso
de que el establecimiento no llegue e‘
la cuantía ile 500 fanegas de grano, ó
de 20.000 rs. en movimiento repro-
ductivo, ó bien se declarará el abono
de cargo de los cuentadantes respon-
sables, que se designarán con sus
nombres y apellidos.)

Para los efectos expresados en-
trego al Alcalde de este pueblo el
ejemplar para unirlo al libro - de se-
siones; y en fe de ello, firma, asi co-
mo el . Secretario y Depositario, con
el Subdelegado que suscribe los otros
dos ejemplares que me llevo, ä.......
de 	  de 1864.

El Subdelegado,

El Alcalde,

El Secretario,

•

El Depositario,

Ministerio de Cultura 2024
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Gobierno de la provincia
de C6rdoba.

Circular núm. 1415.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de Ramon Li-

nares y Elizo, cuyas señas se espresan
al pié, el cual se le sigue causa por
el Juzgado de Hinojosa, y caso de ser
habido lo remitirán á disposicion de

referido Juzgado.
Córdoba 1.' de Agosto de 1864.—

Manuel Ruiz Iliguero.

Natural y vecino del Viso, de es-
tado viudo, ejercicio jornalero y de 29

años de edad.

Circular núm. 1416.

Vigilancia. —los Alcaldes, emplea-

dos de vigiladcia y Guardia civil, pro-

cederán á la busca de cuatro hombres,

cuyas senas se espresan al pié, los

cuales en la mañana del 22 del mes

último, robaron ä Salvador y José In-
fante, vecinos de Estepa, cierta can-

tidad de dinero, un paeuelo y una

bolsa, al transitar por el sitio de los
Romerales, término de la Roda, y ca-
so de ser habidos los remitirán á

disposicion del Juzgado de Estepa.

Córdoba 2 de Agosto de 184.—

Manuel Ruiz Higuero.

Setas.

Uno vestido con calzod corto de

pan de pobre, botin de becerro, som-

brero calanez, sin chaqueta, estatura

regular, color moreno, barba pobla-

da. Otros dos que tenian las caras ta-

padas, el mas alto con un pañuelo en-

carnado y lun3res de Ilema de hue-

vo. Y otro con un pañuelo de color,
vestidos con pantalones como de bra-
mante, anchos de jareta, sin chaque-
ta ni faja y con sombreros calañeses.

Circular núm. 1452.

Habiéndose estraviado el dia 21
de Julio próximo anterior entre Car-

cabuey y la ciudad de Lucena, la ha-

bija que contiene la correspondencia
pública de aquella, se encarga su bus-

ca por medio de la presente, y su en-

trega al Alcalde de la espresada villa,

caso de ser habida.
Córdoba 5 de Agosto de 186L—

Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 1421.

Encontrándose vacante la plaza de
estanquero primero d e.. la villa de Izna-
jar, per renuacia 'de D. Juan Miguel
Wierente que !a servia, se pone en co-
noCruiento del público para que en el
término de 15 dias, á contar desde la
iusercion del presente anuncie en es-
ta periódíco oficial puedan los que

quieran optar ä esta vacante, presen-

tar ses eolicitudes en este Gobierno.

Córdha 
f0 de Agosto de 1864.—

El Gobernador, Manuel Ruiz Hignero.
41

kdininistracion principal de Propi
dades y Derechos del Estado de la

Provincia de Córdoba.

Circular núm. 1053.

El día 4 de Setiembre próximo de
11 á 12 de su maüana y con arreglo
á las instrucciones vigentes ha de ce-
lebrarse la subasta pública para el ar-
riendo del cortijo de Monte-frio bajo,
compuesto de 771 fanegas de cabida,
situado en la campiña, término de es-
ta ciudad, procedente del Cabildo Ca-
tedral de la misma, en renta anual de
28.010 rs. y por tiempo de tres años
que principiarán el dia I. de Enero
del ano de 1865 y concluirán el 31
de Diciembre de 1867; cuyo acto ten-
drá lugar simultáneamente en esta ca-
pital y en la villa y córte de Madrid
ante les Sres. Gobernador civil, Ad-
ministrador de Propiedades y Derechos
del Estado y Escribano de Hacienda
pública, con sujecion al siguiente plie-
go de condiciones.

I.' El remate se celebrará en el
local que ocupan las oficinas del Go-
bierno civil de esta provincia y en ei
que ocupan las del Gobierne civil de
Madrid, quedando pendiente de la
aprobado!' de la Direccion general del

ramo.
No se admitirá postura menor que

la cantidad de 28.010 rs. que se se-

ñala segun las reglas establecidas por
instruccion.

3.6 Ademas del precio del rema-
té se pagará ä prorata y en los plazos

estipulados y en metálico, el valor que

ä juicio de peritos tengan las labo-
res hechas y frutos pendientes en la
finca.

4.' El rematante recibirá el cor-

tijo de Illobte-frio bajo, con aprecio

de läs casas, chozas, tapias, norias y
demás que contenga y del estado en

que se encuentren, con obligacion de

satisfacer los daños, perjuicios ó de-

terioros que á juicio de peritos se no-
taren al fenecer el contrato. El arren-
datario no podrá roturar las finces des-
tinadas ä pasto, y para las de labor se
obligará á disfrutarlas á estilo del
país.

5.' El arrendatario pagará por
semestres adelantados el importe del

arriendo.
.	 6.* El arrendamiento sera por

tiempo de tres años y empezarán

contarse desde el dia 1.0 de Enero

próximo y concluirá el 31 de Di-
ciembre de 1867 como queda espre-
eade.

7.' Si despues de arrendado di-
cho cortijo se Tendiese quedará obli-
gado el arrendatario á respetar y cum-
plir lo que el Gobierno de S. N. de-
termine resincto a la caducidad de los
contratos.

8.* No se -adrdtirá postura á nin-
guno que sea deudor ä los fondos pú-
blicos.

9.' No será permitido al arren-

datario pedir perdon ó rebaja, no so-

licitar pagar en otrus plazos ni distin-

ta especie que lo estipulado. El con-

tre hi'de ser ásuerte y ventura sin
opeion á ser indemnizado por estire-.
cien de langosta, pedrisco ni otro in-
cidente imprevisto.

10. En el caso de que el arren-
datario no cumpla la obligacion de pa-
go en los términos expresados, que-
dará sujeto á la accion que contra el
intente la Adrninistracion y á satisfa-
cer los gastos y perjuicios á que die-
re lugar. Si llegase el caso de ejecti-
clon para la cobranza del arriendo se
entenderá rescindido el contrato en el
mismo hecho, y se procederá ä nue-
vo arriendo en quiebra.

11. El arrendatario no sufrirá
otros desembolsos que el pago de de-
rechos á los escribanos y pregoneros y
el papel que se invierta en el expe-
diente, escritura y las dietas de peri-
tos en .el caso de justiprecio.

12. Quedará tambien sujeto el
arrendatario ä las demás condiciones
que particularmente se hallen estable-
cidas por las leyes y adoptadas por la
costumbre en las provincias siempre
que no se opongan á las contenidas en
este pliego.

Y para la mayor publicidad se
anuncia por medio del presente, á fin
de que las personas que quieran in-
teresarse en dicha subasta seepresen-
ten ä hacer proposiciones, bajo las
condiciones eue quedan espresadas,

Córdoba 23'de Julio de 1864.—
P. S., Tomás Gimenez.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de esta ciudad.

D. Feliciano Laveron, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la de-
recha de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber: corno en dicho Juz-
gado y ante el infrascrito E.cribano y
ä instancia del Procurador de este nú-
mero D. Andrés Lasso de la Vega, en
representacion del Excmo. Sr.. Marqués
de Valdefloree, como marido de la
Excma. Sra. D .  María de la Concep-
cion Gengora Anmenla y Toboso, Mar-
quesa del mismo titulo, se siguen au-
tos ejecutivos contra D. Maria de los
Dolores Guevara y Estaquero, por co-
braoza de réditos de un censo, en los
cuales por mi providencia de 3. del
corriente, he mando sacar á la subasta
por término de veinte dias, el lagar
nombrado Nuevo y al que están agre-
gallos segu i resulta de ( spresdos au-
tos el llamado Rubio y el del Herrero,
situados en la villa de Posadas, ,una
legua distante de dicha po!dacion, que
linda por E. con el Chapar i al de don
Juan Padilla y con otro de D. Nicolás
BoGilla, por el S. E. con el que dicen
de los Frailes, que es propio de don
José Rosi, por O. con lagar de D. An-
tonie !Paseo, chaparral del Álamo, y
coa otro de D. Juan Maria Gimen,
que es parte integrante del Lagae de
la Carraca, y por el N. con tierras
moaluosas conocidas por la Melilla,
que pertenecen á D. José Calvo y ä
José Fernade,z del Álamo, todos 've-
cirros de dicha villa de Posadas; y se
tornpone de 63 fanegas y 4 celemines
de tierra del marco que se usa en no-

minada yilla, equivalentes ã 39 hec-
táreas, 99 áreas y 71 centiáreas: una
fanega ocuparán precisamente 45 oli-
vos y 14 estacas que ya principian ä
fructificar, su maeor parte en el mon-
te: 8 fanegas se gradualeeesmontadas •
Con algunos chaparros pequeños y 6
álamos .biancos, y las 56 fanegas y 4
celemines restantes están poblados de
monte bajo y chaparral, el cuel
sido tasado con inclusion de una pe-
queña habitacion que aun se conserva
de su antiguo caserío, destinada á co-
cina, en la cantidad de 13.358 rs. 33
céntimos. Por lo que qiden quisiere
hacer postura podrá Leer la que le
ocomode en la Escribania del actua-
rio, con la prevencien de que no se
admitirá ninguna que no cubra las dos
terceras partes de su aprecio, y se se-
ñala para su remate desde las 11 ä las
12 de la mañana del din 3 de Setiem-
bre próximo. el cual se efectuará en

eeias tasas aiktieneie de' este Juzgado.
Córdoba 4 de Agosto de 1864--

Feliciano Laveron.—Pur mandado de
S. S., Francisco de Paula Ltpee llar-
d u y.

Venta, permuta y arrendamiento
de fincas.

D. Ambrosio Crespo y Gonlez, que
vive calle del Paraiso, núm. 15, está

. __autorizado pida la venta de varias ca-
sas en esta ciudad, as i como para per-
mutarlas por fincas rústicas que se ha-
llen situadas en su término.

Del propio modo lo hace de seis
pedazos de olivar en - Montero.

Asimismo tiene comision de -ven-
der tres olivares en la villa de Villa-
franca.

Y finamen t e, arrienda desde Car-
naval próximo, diez aranzadas de
olivar, con su casa-cortijo, en el par-

% lid° de la Gallombilia, Mari-hinojo 6
Cañada de San Juan, térnrino de la
ciudad de Luei-na.

Las personas á quienes convinie-
re la adquisicion en cualesquiera de
los términos anunciados, puede pasar
y enterarse de lodos los pormenores
de referidas fincas. .

EL CONSULTOR
DE AYUNTAMIENTOS.

Periódico de Administracion
Municipal y de intereses locales,
que se publica en Madrid cinco reces

al mes.'

Ilustra á los municipios.—FaciP3
el despacho de los negocios.—Reo
injerida las buenas'prácticas..—Corriere
abusos y ratluas.—Evita militas y les-
ronsahiliJ;.de.s.

Consultas gratis; remitiendo dupl i
-cado y un sello.

Precio: 42 rs. al año, pagad os r?r
libranza 6 en la redaccion, calle de
Bola, telar. 3, Madrid.

46 rs, por corresponsal. 	 . .
Se admi:en susericiones en la i tu-

prenta de este periódico oficial, calle
de San Fernando. núm. 29-
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